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Introducción 

La Confederación Farmacéutica Argentina ha vuelto a ser elegida por el PAMI para 
llevar a cabo la Campaña 2010 de vacunación antigripal con su red nacional de 
farmacias, conjuntamente con la Federación Argentina de Cámaras de Farmacias y la 
Asociación de Farmacias Mutuales y Sindicales, en licitación pública. 

La experiencia del año 2009, que se convirtió en la campaña de inmunización para 
afiliados del PAMI más exitosa de su historia, permitió aplicar 800.000 dosis en todo el 
territorio nacional, con el correspondiente registro validado de cada persona vacunada, 
cumpliendo con la cadena de frío y con la participación de un profesional idóneo. 

En aquel momento sostuvimos la trascendencia profesional que esta decisión del 
PAMI representaría para la farmacia argentina, este año corroboramos que aquella 
perspectiva se ha hecho realidad y la mayor campaña de vacunación antigripal del 
país se vuelve a realizar a través de las oficinas de farmacia. 

Este año la pandemia declarada en 2009 en relación al virus de la gripe H1N1 ha 
potenciado la necesidad de inmunización de la población y por ende convierte la 
presente campaña en una necesidad sanitaria de primer orden, toda vez que la 
vacuna que será provista para la ocasión es de carácter trivalente. 

Desde ya agradecemos vuestro compromiso con sus pacientes y con su ejercicio 
profesional y lo invitamos a recorrer las instrucciones generales de la presente 
campaña. 

 

 

MESA EJECUTIVA 
Confederación Farmacéutica Argentina 
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Condiciones Generales 

1. LAS VACUNAS ANTIGRIPALES SON PROPIEDAD DE PAMI, SOLO SE 
PODRÁ VACUNAR A SUS AFILIADOS SEGÚN LAS NORMATIVAS SOBRE 
POBLACIÓN QUE SE ESTABLECEN PARA LA PRESENTE CAMPAÑA. 

2. La única condición necesaria es que la aplicación sea acompañada de una 
validación mediante un sistema on-line creado al efecto, para lo cual la 
farmacia debe disponer de acceso a la página web de la Confederación: 
www.cofa.org.ar  

3. Las vacunas serán provistas por PAMI, sin costo para la farmacia y entregadas 
respetando la cadena de frío.  

4. Las vacunas que participarán de esta Campaña serán la VAXIGRIP, del 
laboratorio SANOFI (procedencia Lyon-Francia) y la GRIFOR-MICROGEN, del 
laboratorio CASSARA (procedencia Moscú-Rusia). Ambas en presentación 
monodosis. 

5. Las vacunas serán aplicadas al beneficiario de PAMI sin ningún costo para el 
mismo. 

6. En las farmacias, las vacunas deberán conservar la cadena de frío (entre 2º-
8º). No debe ser colocada en el congelador ni en el freezer. El congelamiento 
está absolutamente contraindicado. 

7. Las farmacias que participan de la presente Campaña deben haber, 
previamente, entregado su adhesión por escrito a la Confederación 
Farmacéutica Argentina 

8. La Farmacia deberá realizar la validación a través de un sencillo programa en 
línea al que se podrá acceder a través de internet en la página web 
www.cofa.org.ar. En dicho programa se validará el número de afiliado y se 
consignará el número de lote al que pertenece la vacuna, ya que mediante 
ambos datos el PAMI podrá realizar un preciso seguimiento del desarrollo de la 
Campaña. Una vez validado exitosamente, el afiliado podrá ser vacunado, y el 
programa emitirá un reporte impreso con tres talones, uno para ser entregado 
al afiliado como comprobante, un segundo con la firma del paciente deberá 
contener adherida la solapa de la caja de la vacuna aplicada siendo este 
reporte el que servirá como constancia para su presentación al cobro de 
honorarios. Un tercer talón con la firma del paciente quedará en poder de la 
farmacia. 

9. A su vez, opcionalmente, el farmacéutico podrá registrar las intervenciones 
profesionales dentro del sistema de validación mediante un diseño especial y 
simple que incluirá posibles derivaciones al médico, reacciones adversas a la 
vacuna y asesoramiento profesional. Por el momento este servicio aún no ha 
sido habilitado en el sistema, pero estará listo al iniciar la Campaña. 

10. Las vacunas sobrantes al finalizar la campaña deberán permanecer 
almacenadas en las condiciones indicadas en el punto 6, hasta tanto el PAMI 
indique la modalidad a implementar para su retiro. 

 

http://www.cofa.org.ar/
http://www.cofa.org.ar/
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Recomendaciones con respecto a la vacunación 

¶ La vacuna se aplica en el músculo deltoides (brazo) en adultos o cara 
anterolateral del muslo en niños menores a 1 año. 

¶ Se puede aplicar simultáneamente con otras vacunas en lugares 
anatómicamente diferentes y con otras jeringas. 

¶ No se debe vacunar a personas alérgicas a las proteínas del huevo de pollo. 

¶ Hipersensibilidad al Timerosal. 

¶ Posponer la vacunación en caso de enfermedad o infección aguda. 

¶ La vacunación debe ser postergada en pacientes con algún desorden 
neurológico activo, pero debe considerarse cuando el proceso de la 
enfermedad ha sido estabilizado. 

¶ Efectos adversos y reacciones colaterales son poco frecuentes, siendo las 
locales un dolor fugaz, induración y rara vez eritema, y las generales, fiebre, 
malestar, mialgia y otros síntomas sistémicos, generalmente horas después de 
la vacunación. 

¶ PAMI recomienda que, ante cualquier duda, los afiliados consulten  a su 
médico de cabecera.  

 

Población a vacunar (Afiliados al PAMI) 
 
SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA:    

¶ Afiliados mayores de 65 años  

¶ Embarazadas  

¶ Niños  y jóvenes de entre 3 y 18 años  

¶ Trabajadores del INSSJP  

En todos los casos deben presentar Documento de Identidad y acreditación de su 
afiliación al PAMI (para el caso de los trabajadores del PAMI solo DNI) y procederse a 
su validación previa. 

 
CON PRESCRIPCIÓN  MÉDICA  (son válido s los recetarios particulares ) :   

¶ Afilados de 19 a 64 años  que presenten:  

¶ Afecciones crónicas de los sistemas pulmonar y cardiovascular 
(ejemplo: cardiopatía, asma grave, enfisema fibroquística, 
hipertensión pulmonar, etc.)  

¶ Enfermedades metabólicas (diabet es), insuficiencia renal, 
hemoglobinopatías e inmunosupresión (incluye HIV (+) e 
inmunosupresión por medicación).  

¶ Afiliados receptores de trasplante de órgano sólido con indicación 
del médico especialista.  

En todos los casos deben presentar Documento de Identidad y acreditación de su 
afiliación al PAMI junto a la receta y procederse a su validación previa. 
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Operatoria del sistema 
 

PARA PODER EMPEZAR CON LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN PAMI 2010, SE 
DEBERÁN RECIBIR LAS VACUNAS ENVIADAS POR PAMI O POR LA 
DROGUERÍA SIN EXCEPCIÓN 

 
1.  Acceso al módulo de solicitud de validación de aplicación y 

solicitud de vacunas.  
 

Al ingresar a nuestra página web www.cofa.org.ar encontrará el acceso a ñVacunaci·n 
PAMI 2010ò, también puede hacerlo directamente a través del link 
www.cofa.org.ar/vacunacion.  

Una vez elegido ese acceso deberá colocar su código PAMI y clave de acceso habitual. 
De no haber ingresado nunca a su módulo de farmacia en nuestra web deberá 
solicitarla remitiendo un mail a vacunacion@cofa.org.ar y le será indicada en la 
respuesta. 

Una vez ingresada su clave aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

En ella confirmará o modificará sus datos y luego podrá pasar a la siguiente ventana: 

http://www.cofa.org.ar/
http://www.cofa.org.ar/vacunacion
mailto:vacunacion@cofa.org.ar
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En esta pantalla se le informará las últimas novedades sobre el plan de vacunación 
PAMI, así como aparecerá registrada la cantidad de dosis asignadas para su provisión 
inicial. 

En la parte superior se encuentra una barra de opciones que le permite ingresar a 
Vacunas PAMI. 

 
2.  Acceso a la pantalla de Validación para la Vacunación.  
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Ingrese el sexo del afiliado (M o F), luego los 14 dígitos del número de beneficiario y 
presione el enter para verificar los datos. 

Obtendrá los datos correctos del afiliado, si estos concuerdan con el carnet de 
afiliación y el afiliado desea vacunarse, presione sobre el Botón AUTORIZAR. 

Si todo esta correcto, el sistema aprobará la aplicación y le dejará disponible dos 
formas de impresión: 

1) Archivo pdf (adobe) 
2) Archivo html 

Imprima el comprobante de aplicación, mediante alguno de los dos métodos, luego 
hacer firmar 2 ejemplares por el afiliado, a uno de los cuales deberá adherir la solapa 
de la caja de la vacuna (que remitirá más tarde para el cobro de los honorarios) y el 
otro permanecerá en poder de la farmacia. Un tercer comprobante le será entregado al 
afiliado obrando como constancia de su vacunación. 

  
3.  Acceso a la pantalla de Pedidos de Provisión.  

Haciendo click en la solapa superior de PEDIDOS se accede a:  

 

 
 

Cuando ingrese en el sistema por primera vez, podrá ver en pantalla la cantidad de 
vacunas asignadas que le serán entregadas por PAMI de manera directa por 
intermedio de la empresa OCA o de Droguería asignada. 

De no tener dosis asignadas de manera directa podrá usted realizar un primer pedido 
en su droguería habitual, consignando el nombre de la droguería y la cuenta de su 
farmacia en dicha droguería (dato meramente informativo para la droguería). 
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Una vez que las vacunas estén en poder de la farmacia deberá marcar su aceptación 
de la cantidad recibida de manera de que las dosis provistas ingresen a su stock y 
pueda comenzar a validar. 

La farmacia podrá hacer pedidos de reaprovisionamiento a droguería cuando disponga 
de menos del 10% de stock y no tenga otros pedidos pendientes. 

 
4.  Emisión de Comprobantes  de Liquidación  
 

 
 

Haciendo click en la pestaña COMPROBANTES podrá encontrar el listado de las 
aplicaciones realizadas aún no liquidadas. 

La cantidad que el sistema le permitirá ver es de 18 renglones, si desea acceder a 
otras pantallas, deberá presionar la flecha hacia la derecha y si quiere volver a la 
pantalla anterior, deberá  presionar la flecha a la izquierda. 

Si desea buscar un afiliado en particular, puede ingresar los 14 dígitos del número de 
beneficiario y obtendrá el detalle de vacunación, solo si ha sido vacunado por su 
farmacia. Puede seleccionar los vacunados de otro período ya liquidado seleccionando 
en la opci·n ñHist·ricoò. 
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Liquidaciones : 
 
 

 
 

Los documentos aquí dispuestos deben imprimirse y junto a los comprobantes 
individuales de validación firmados por el afiliado y adheridas las solapas de la caja de 
la vacuna para ser enviados a su Colegio farmacéutico (en el caso de farmacias 
adheridas a través de Colegios miembros de la COFA), o bien a la CONFEDERACIÓN 
FARMACÉUTICA ARGENTINA (para farmacias directamente adheridas a la campaña), 
para el pago de los honorarios. 

 
 

Ante cualquier duda o consulta comunicarse con su Colegio o bien remita un 
mail a vacunación@cofa.org.ar o telefónicamente al (011) 4342-1001 o 5252-
4007 o 5252-4006 

 

 

mailto:vacunación@cofa.org.ar

